
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

PROGRAMA ESPAÑOL DE MICROFINANZAS 
LÍNEA DE CRÉDITO AECI – BANCÓLDEX PARA MICROEMPRESAS 

YO  
� Con recursos provenientes del Programa Español 

de Micro finanzas, y de acuerdo con los convenios 
celebrados entre el Banco y la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, AECI y el Instituto de 
Crédito Oficial del Reino de España,  ICO, el Banco del 
Comercio Exterior de Colombia S.A.,  favorece el 
desarrollo de las microempresas del país con la Línea 
de crédito AECI,  Bancóldex. 
 
El Banco espera beneficiar aproximadamente 5.000 
empresas con la línea, cuyo cupo rotativo es de  
$ 53.350 millones para establecimientos bancarios, 
corporaciones financieras, compañías de 
financiamiento comercial y cooperativas financieras, 
ONG´s especializadas en otorgamiento de crédito al 
sector microempresarial y cooperativas de ahorro y 
crédito  inscritas en Fogacoop, que cuenten con cupo 
de crédito en Bancóldex. 
 
Hay dos mecanismos de acceso: Redescuento y 
Crédito Directo. El primero aplica para 
establecimientos bancarios, corporaciones financieras, 
compañías de financiamiento comercial y 
cooperativas financieras.  

 
Línea AECI- Bancóldex:  
 
• El Banco espera 

beneficiar 5.000 
empresas con la línea. 

 
• Cupo rotativo de hasta 

$53.350 millones. 
 
• Mecanismos de acceso: 

Redescuento y Crédito 
Directo. 

 
• 2 años, plazo del crédito 

para Capital de Trabajo. 
 

• 5 años, plazo del crédito 
para Activos Fijos.   

 
• Microempresarios nuevos 

recibirán créditos. 
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El segundo, para ONG´s especializadas en otorgamiento de crédito al sector 
microempresarial y cooperativas de ahorro y crédito vigiladas por la Superintendencia de 
la Economía Solidaria inscritas en Fogacoop. 
 
“Para garantizar nuevos beneficiarios de los créditos Bancóldex, al menos un veinte por 
ciento del total de microempresarios que reciban créditos otorgados con estos recursos 
no deben haber sido con anterioridad clientes de la entidad en operaciones crediticias”, 
dijo Ardila Latiff. 
  
Los recursos podrán destinarse a Capital de trabajo (adquisición de materia prima, 
insumos, inventarios y demás gastos operativos y de funcionamiento) y Activos Fijos                   
(compra de maquinaria, equipo, vehículo vinculado a la actividad de la microempresa, 
herramientas, bodegas y locales, así como sus mejoras, y demás activos fijos). 

El monto máximo de cada operación otorgada con recursos de esta línea no podrá 
exceder de los siguientes límites: Para Capital de Trabajo hasta un monto equivalente en 
pesos a 25 S.M.L.M.V., que para el año 2004 es de  $ 8.950.000. El Plazo del crédito será  
hasta 2 años incluidos hasta 6 meses de gracia. 

 
Para Activos Fijos hasta un monto equivalente en pesos a 75 S.M.L.M.V. que para el año 
en curso es de  $26.850.000.  El plazo del crédito  será  hasta 5 años incluidos hasta 12 
meses de gracia.   

Garantías 
 
Los créditos otorgados por ONG´s financieras y cooperativas de ahorro y crédito podrán 
ser respaldados al 50% mediante certificados expedidos en forma automática por el 
Fondo Nacional de Garantías, FNG, siempre que tales entidades cuenten con cupo 
aprobado por el Fondo. 
 
Las microempresas no vinculadas al comercio exterior que deseen coberturas superiores 
al 50% y hasta el 70%, deberán tramitar la solicitud del certificado de garantía mediante la 
modalidad de garantía individual, directamente ante el FNG. 
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